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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el párrafo segundo del artículo 286 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 376 

Bis del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Daniel Torres Cantú. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar las hipótesis punibles y sus agravantes por delito de robo de autotransporte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

Artículo 286.- Al que en despoblado o en paraje solitario haga 

uso de violencia sobre una persona con el propósito de causar un 

mal, obtener un lucro o de exigir su asentimiento para cualquier 

fin y cualesquiera que sean los medios y el grado de violencia 

que se emplee, e independientemente de cualquier hecho 

delictuoso que resulte cometido, se le castigará con prisión de 

uno a cinco años. 

 

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que en vías 

generales de comunicación tales como caminos, carreteras, 

puentes o vías férreas, haga uso de la violencia en contra de los 

ocupantes de un vehículo de transporte público o privado. 

 

 

 

Artículo 376 bis.- Cuando el objeto robado sea un vehículo 

automotor terrestre que sea objeto de registro conforme a la ley 

de la materia, con excepción de las motocicletas, la pena será de 

siete a quince años de prisión y de mil quinientos a dos mil días 

multa. 

 

… 

DECRETO 

 

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 286 y se adiciona 

un tercer párrafo al artículo 376 bis del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 286.- … 

 

 

 

 

 

 

 

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que haga uso 

de la violencia en contra de los ocupantes de un vehículo de 

transporte público o privado que cuente con permiso o 

autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para operar servicios de autotransporte federal de carga, 

pasaje o turismo.  

 

Artículo 376 bis.- ... 

 

 

 

 

 

… 
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No tiene correlativo 

 

 

 

De igual forma se aumentará la pena prevista en el primer 

párrafo en una mitad, cuando el robo sea al vehículo o los 

componentes del vehículo que cuente con permiso de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes para operar 

servicios de autotransporte federal de carga, pasaje o turismo, 

así como la carga, siendo facultad exclusiva del Ministerio 

Público Federal conocer de las denuncias respectivas.   

 

 Transitorio. 

 

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


